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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00884-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía en favor de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

“COOPETROL”, en contra de JEFFERSON DAVID PAREDES PAEZ 

para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la notificación del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6´996.302m/cte., correspondiente a 

veintitrés (23) cuotas en mora, causadas entre los meses de noviembre 

de 2019 a septiembre de 2021, descritas así:    

 
 

 Cuotas en Mora 
fecha de 

Exigibilidad valor 

1 
noviembre de 
2019 05/11/2019 

 $260.440 

2 
diciembre de 
2019 05/12/2019 

$264.042 

3 Enero de 2020 05/01/2020 $267.695 

4 Febrero de 2020 05/02/2020 $271.398 

5 Marzo de 2020 05/03/2020 $275.152 

6 Abril de 2020 05/04/2020 $278.958 

7 Mayo de 2020 05/05/2020 $282.817 

8 Junio de 2020 05/06/2020 $286.730 

9 Julio de 2020 05/07/2020 $290.696 

10 agosto de 2020 05/08/2020 $294.717 

11 
septiembre de 
2020 05/09/2020 

$298.794 

12 octubre de 2020 05/10/2020 $302.927 
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13 
noviembre de 
2020 05/11/2020 

$307.118 

14 
diciembre de 
2020 05/12/2020 

$311.366 

15 enero de 2021 05/01/2021 $315.674 

16 febrero de 2021 05/02/2021 $320.041 

17 Marzo de 2021 05/03/2021 $324.468 

18 Abril de 2021 05/04/2021 $328.957 

19 Mayo de 2021 05/05/2021 $333.507 

20 Junio de 2021 05/06/2021 $338.120 

21 Julio de 2021 05/07/2021 $342.797 

22 agosto de 2021 05/08/2021 $347.540  

23 
septiembre de 
2021 05/09/2021 

$352.348 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de 

capital causados desde que se hicieron exigibles, hasta que el pago se 

verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago 

total de la obligación. 

 

2.3.  Por la suma de $6´065.349m/cte., por concepto de 

intereses de plazo generados sobre la obligación contenida en el pagaré 

base de la acción. 

 

2. Por la suma de $15´944.489m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré anexado como base de la ejecución.      

 

2.5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, 

liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que el pago se verifique el pago, conforme lo previsto en el artículo 884 

del C. de Co, y la tasa pactada, siempre que no supere la máxima 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Señalar la hora de 8:30 del día veintiocho (28) del mes de 

octubre de 2021 con el fin de que la parte demandante comparezca en 

la Secretaría del Juzgado en aras de allegar el título-valor utilizado 

como base de la acción.   

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 103 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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